
NUM. 200.-MARTES 2b DE AGOSTO DE 1803

^ e#t^
DE LA

PftOVINCI^ . DE Cbft^O^A
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Ba-

leares y Canariae, á los veintr úias df^, su prumulga:;ión, ai r n
ellaa no se di^pusiese otra aosa. Se entieu^te hschx la promul-
gación el raía, rn ^lue termit a:a i..sc•r^•tóu tla la íay ^n la Ga-
eeta ofcc^ul. ^

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacnsa de sn cum-
P^n+iento.

Art 8,° Lasleyes no tsndrAn efecto retroactivo, ai no dia-

Ptisieren lo contrario. (Cúdiqo civil vigertte).

B^ul dccreto de 2ti de db •i/ de 1900.-Art 23. Laa C°rpora-
oione; prwincif,les }^ n,ut icipalrs s,br,nai ttn, e^ prilner u.rcai-
n0, a1 :^otario A\otario^ que autaricen las snbast^s, los dr-
recbaa p°r ellos deven^:,uus y!cs suplemsutos adslantadas
Por lus misn,us, esí coiu•; ius dere^ bus d^ insercióu de los
^noncios et; 1°a l;eriócicos cú. ia;es, auidand^, de roit,tsgrarse
ds 1rrrIIatante, si lo I,ubierr, del ir.ports to^al de lc,s referidos
gaetos, ds cnyo rargo sou, aon arrrgta é lo dispuesto eu la
regla 8.a de1 art. 8.°

pARTE ^FI^IA.L

Pre; i^e^oia del Coosejo ^^ ^ioistros ^
--------- F

(Gaceta del 24 de ágosto.}

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

P]N CÓRr>OHA

Un mes. .
^'riwen: re.
Scit< mesea.
U u año. .

I

Pe,Qfas. P'II>3IAA D3 CORDOBA P-9°YA9.

Las Leyes, ó rdenes y anuncioa que se mandon p:tblicar eu
los l3ulett^es O^etiule,a eo han de remitir al Jeta puliticu rusl,ea-
tivo, pur cuyo couductu se pa5ar{ln ^!os editoros de los men-•
cionados periódicas.

3 Un mes. . . . .
I

. 4 (Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctabre de IbSd 1

8 36 ^i`rin,eatrc. . . . . 11 25 Los señores Sscrstariue cuida^án baju ^u máa e. rechs
16 fi0 Seis mesea. . .. .`lZ 60 de conservar lus uú,,,eros dtl Hste Bot,ln'rxt,;rsspansubilidad
33 Un a^ao. . . . 4b

,,
.

111í,»ero suelto, 40 crntiraos rle praeta.

.
coteccionados para su encuad^+rt,acióu, que dol•r_:: vu:; ^c.u•s^
al fiual de cada aŭu.

Se publioa todos los diae, excepto log domingos.

1^iU'I'e^ iUPURT.1i3 TE.-lum°di©.tatnsnta que los sellor,^s

i Alca:des y Secretarios reciban este Bot.^T1N utapcndráu que
i ae S^s un c•jemplar eu el sitiu do ecsturnbre, donde permane-

^ cerk hasta el recibo del númsro t,iguients.

que los 3laestros notnbrados y pose-
sionudos presten rcales y efectivos
servicios, y las Juntas provinciales y
lacaley deben dt^nunciar cuantas ful-
tas en este punto se comt;tan, para
imponer á los iufractores de la iey el
oportuno correctivo.

Otra cau^a de la tardanza en la
provi^ión de Eycuelas y do la cons•i•
guiente acumulación de vacantes, es

la f.>,Ita de estimulo en los ltectoraaos

para proveerlas, junta con la sobra

de estimulos para que no se provean,

todo lo cual produce retrasos enor•

mes, provocando constantes quejas y

reclamacioues. El interés del Maestro

iuterino en prolongar su interinidad;

el interés colectivo de los Ilamados á
disfrutar de los ingresos que en la ca-

ja dol Montepio se producen por la
existencia rie las vacantes, fuente do

que se nutre principalmente el fondo

d© doI•echos pasivos del Magisterio;

los irltereses particulares y localos,

amparadores de los agraciados con

las interinidades; todo se conjura pa-

ra que, al ocurrir una vacante, se

tardo en comuni^arla á quien corres

ponde, y para que, una vez conocida,

se tarde en proveer en propiedad.

Pero si estas causas explican el he-
cho, no pueden nunca justiScarlo, y
hay necesidad de remover todos los
obstáculos y de prescindir de toda
clase de favoritismo y de conde^cen•
dencias, para llegar al resultado quo
la opinión reclama: el de que no ae
retrase la provisióu de las Escuelas
existentes, para que la ensetianza
primaria d8 todos sus frutos. Es pre-
ciso que :os Rectores no descuiden es•
te servicio mirándolo como cosa se
cundaria, y que despleguen todo su
celo para resolver pronto y bien los
concursos, ^ fin do que los puebloe
puedan disfrutar de Ios beneficios de
la enseCianza que pagan.

Por estus consideracioues, S. ^1. el

^
S' u. el REY (Q. D, c^.) y Augusta ;

8eal Familia continiran sin novedad ^

en sn lmportante salt,d. r̀

^inisterio de lostrucci ĉo p^blica
Y BELLAS ARTES

; REAL 0!• DEN CIRCLTLAR

La4 repPtidas excitaciones de la
' prensa profesional do 11ladrid y de

pr0vincias sobre la falta de provisión
de miles de Escuelas, y el hecho de

; exlstir, en efecto, según los datos ofi•
ciAlea recogidos, más de 3.000 Escuo-
las vacantes, requieren la adopción
de prontas y enérgicas medidas que
p0ngan coto á semejante abuso, que
tah graves dat3os ocasiona á la cultu-r

nacional.

N0 se oculta al Miniatro que suscri-
be que una de las causas más impor•
taotes del abandono en que se en•
cuentran multitud de Escuelas es lo
ealguo de su dotación, que hace que
aadie las solicite, ó que quien las ob•
tlen0 apele á toda clase de pretextos
y 8ubterfugios para no desempeñar
8u carBo. Sensible es que ezistan auel-
d0g tan mezquinos; pero mientras ae
arbitran recursos y se buscan medioa
p$ra mejorar la condición del Blaes-

• r.aa,^lpal preocupación de todo
^Inlstro de Iustruccióa pública, fuer-
Za es egl ir á cada cual aunque sea
apejaado á su abnegación y á su pa•
t^Iitlsrno, el cumplimiento de sus de-b

°g• Los ltoctures y loa Iuspect°ret,
debeu ct+idar con el muy or crrlo de

ADV>°aTENCiA Conforme cun la can^.iaii^t, •4.^ del pliugo
que :^a r;orvidc de base l:ara :a sabnsss, uu se inuertatrA niLgirn
®3ioto 5 annacio qtze woa áiustancia da l-art3 siu qao abc:?:ez>.
los interesados el importe de su public.;ciún, 5,;arautic^u ul
pago, á razón de 2b céntimos pur líLea G parte dcs elia, y le

veuta de núm°rus sueltos A^ 40 c^^ntimas.

REY (Q. D. G.) ha tenido á bian dis•
poner lo siguieute:

1.° En cuanto ocurra la vacante

do una Esr.uela, la Junta ^ocal, en tér-

mino de dos días, lo comunicar:l á la

provincial y al Rectorado del dirtrito

para que se proceda á su provisión

iuterina dt^ntro de los ocho días si-

guientes, mientras se pr©para su pro•
visión en propiednd eu el turno que

le corresponda. Loy Inspectores pro

viuciales y muuicipules de hiadrid,

daráll cuenta á la Subsecretaria del

Ministerio de todas las vacantes que

ocurran; si el Inspector estuviora de

visita, el Jefe de la Sección de Ins•

trucción pública dará cuenta de la

vacante en su lugar.

2.° Ocurrida una vacante, si su
provisión interina corresponde á la
Subsecretaria del Ministerio, los Ha-
bilitadoa respectivoa y las Juntas pro-
vincialea lo comunicarán directamen-
te á la Subsecretaría, y ésta procede
rá á su provisión dentro de los ocho
dias siguientes. Las provisiones en
propiedad, cuando sean por concurso,
se harán en el térmiao de un mes,
contado desde el dia en que termine el
plazo seilalado para la admisión de
solicitudes, y cuando sean por oposi-
ción, dentro de los quince días si-
guientes ^L ]a entrega del expediente;
si hubiese proteatas se prorrogarán
los plazos por otros quince dias.

3.° La Socción de Estadística é
Inapección del Ministerio, tomará no-
ta de todas las vacautes para poder
comprobar el cumplimiento de lo es•
tablecido en los articulos anteriores.
A este efecto, las comunicacionea que
se reciban en el 3finiaterio sobre va•
cantes y provisión de escuelAa, pasa•
rs^n á la Sección de estadística, y de
allí, tomada nota dontro de las vein-
ticuatro horas siguientes, á la Sec-
cióu ue Iuntru.;ci^u priw»Iia.

•I.° EI bíuestro ó Maestra nombra-

do intcrinamente por los Rectores ó
por lu Subsecretaria, lo serán con la
advertencia do que procnren posesio•
narse cuanto nntes. Si, una vez pose-
sionados, abundonarau la Escuela ó
no llegaran á desempeHrtrla, se ano•
tará esta falta en su expodiente per-
sonal para excluirles de todo nuevo
coñcur^o, d^tndose cuenta del hecho á
la Subsecretarfa del Ministerio, que
entre;ará mensualmente al ^iinistro
una relación do los Maestro3 qne ee
hallen en el caso indicado. Lo mismo
se hará con los Aiaestros y Maestras
nombrados en propiedad.

6.° Los Habilitados cuidarán, ba-
jo su más estrecha responsabilidad,
de que todos los ^íaestros y Maestras,
mientras no tongan la debida autori-
zación, no puodan firmar ]as nóminas
ni envíar los recibos sino desde su do-
micilio legal, dándoles de baja aiem-
pre que les conste lo contrario, y co-
municándola á la Ordenación general -
de Pagos al remitir las nóminas de
cada mes. •

G.° Si al eapirar los plazos seifa-
lados en los dos primeros números de
esta circular, no se hubiera provisto
alguna Escuela, la Autoridad á qnien
corresponda el nombramiento, dará
cuenta al Ministerio, eaplicando las
causas del retraso, y si estas pare-
cieren insuficientes 6 infundadas, ae
ordenará una visita de inspección pA-
ra depurar las responsabilidades que
procedan é imponer los correctivos
correspondientes.

7.° Las provisiones en propiedad.
que haya pendientea de resolución,
sean por oposición 6 pur concurao, ae
resolverán en el término preciso de
quince días, contados deade el de la^
publicación de esta Circular en la
C^aceta de 114adrid, y los Rectores du-•
rán cuenta de haberlo hecho.

Lo que de ll,aal ortidu comunico á.
V V. SS. pura su conocimieuto y de,
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más efecto?. Dios^;uarde^ á VV. SS.
n^uchos años. ^Iadrid 19 de Agosto de
i90:;.-G. Birgallal.

Sres. Rectores de Universi3ades, Pre-
sidentes de Juntas provinciales y
iocales, Deiegados Kegios de Ma^
drid y Barcelona, Inspectores pro-
vinciales y municipales y Habilita^
dos de pagos de Instrucción pri•
maria.

^"Cxaceta„ de' dia 20 de Agost.o.)

C^obierno civil
AE LA

L^'1t^V1[NCBA 11.'E C^QFt1^^E3:^

Circular núna. '1346

Por ejercer la profesión de conduc•
cíón de viajeros en carruaje, sin es•
tar provisto de la licencia y dcm{ts
requisitos prevenidos en el Regla•
mento vigente del r,^mo, te ha sido
i:mpuesta la tnulta de 10 pesetas á^
D. A;ripino biedina. vecino de Yue-
hlo Nuevo, y se hace público para ge•
narai c^nocimiento.

Córdoba 24 de Agosto de 19C3.-El
Gobernador, JLAx J. D^ OsBE.

Circular núm. 2347

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-

dia civil, Vigilancia y demás depen-

dientes de mi autoridad, procedan A

la busca y rescate do las caballerías

cuyas señas á continuación se etpre•
sAn, robadas de los puntos que tam-

bién ^e indican, y de ser habidas ]as

pondrán, con las personas en cuya

poder se encuentren, á disposición de

Ios Juzgados respectivos, si no acro •

áitan en el acto su legitima prece•

dencia.
Córdoba ?4 de Agosto de 1903.-

El Gobernador, Juan^ J. DE OItBE.

b'eñas

Una burra y un burro pertenecien•
tes á D. Ildefonso de la Torre; la bu-
rra de nueve áños, rucia clara, pre-
íiada, próxima ú parir, y el burro de
tres años, rucio oscuro, marcado, ro-
bados en el pueblo de Vilchez (Jaén)

el ^?0 del actual.

Una yegua castaña, lucera, de ocho
años, la marca, siñ hierro y apareja-
da; un muleto de cuatro meses, cas-
taño oscuro, hijo de la anterior, pro
pias de ylanuel Ortiz 19árquez,vecino
de Aguilar, robadas el día 12 del ac-
tual del sitio nombrado la Rentilla, de
aquel término municipal.

Un mulo entrepelado, cinco aiiosr
ulediano y con hierro S. C.; una mu%
ia castaiia oscura, mediana y con
Y^ierro S. C.; una yegua colorada, los
cabos negros, cerrada, dos dedos so•
bre la marca y con hierro, propiedad
de D. Bartolomé Laguna Torres, vo
cino de Fernán Núfiez, robadas el día
16 del actual de la hacienda .del Hi
gueral de aquel término.

Catorce marranos de distintas eda-
sias, negros, con hoja de higuera en
ambas orejas, propios de D. Antonio
^aguna, vecino de Fernán Núíiez.

BOLE^IN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE NiI^v^S k
DF. I.A

N

PROVINCIA DE CORDOBA

Núxxi. 23::7

tida por decreto del s^ñor Goberna-
dor de 1; deI actual, salvo mejor de
recho.

Lo quo se publica do orden del se-

fior Goberaador por mcdio de esto

edicto, para que en et término de

treinta dfas puedau producir sus re-

clamaciones, conforme al art. Z4 de

ia Ley, los que se crean con derecho
para eiio.

Córdoba 18 de Agosto de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. do liadrid-i^Avila.

14úmero del expediente 5.528
1

Don Alfredu de 11'Iadrid Dfivila, Ingeuiero Je- ^

fe del Di;,rit^ I4í.inero de CórdoUa. ?

Ilago sabar: que por D. Rafael Gon• ^

zález, representaute de D. Domin;o ^
b1ugiierza, y vecino de Córdoba, tie ^
ha presentado en e': Gobierno civil de ^
esta provincia una instaucia, fecha
11 do Julio de 1903, ŝolicitando se le ^
conceda una demasía denominada De- .1
^>aasía á San José, de minerai hulJa, ^
sita en el términn dc 13eliLei y com
prendida entre las minas denomina-
das San José y Be^ail•de; cuyo demasía
le ha sido admitida por decreto d©1 :
seíinr Gobernador de 17 de Agosto ac- ^
tual, salvo tn^•jor derecho. i

Lo que se publica de ordeu del se- '•;

í^or Gobernador por medio de este ^

edicto, para que en el térmíno de ^

treinta días pucd:^n prcdncir sus re ^

clamaciones, c.c:nforme al art. 24 de ;

la Ley, los que se crean con derecho ^

para ello. ^
Córdoba 18 de Agosto de 19^:3.-E! k

Ingeniero Jefe, A. de ^Iadrid D^ívila. ^

l^i:m 23^8

Número dei expediente 5.477

Haco saber: qtte por D. 13icardo
Diolero, representaute de ]a Socíedad
La Iberia, y vecino de E^piel, se ha
presentado en et Gobierno civil de es•
ta provincia unH iustancia, fecha 14
de Abril rle 1903, solicitando se le
conceda una den;asía denominadaDe-
niasia á. San Pafael 3.°, de mineral
hulJa, sita en el término de F,spiel y
comprendida entre las minas denomí-
nadas Sau Rafael 3.°, núm. 2`L1; I.a
Evelina, nítm. 117; Solano, número
I.610; Los P^^rros 2.°, núm. 108, y
Chucape^•ez 2.°, núm. 45; cuya dema-
sía le ha sido admitida por decreto
del seíior Gobernador de 17 de Agos-
to actuai, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de edicto
edi.cto, para que en el término de
treinta días púedan producir sus re•
clamaciones, conformo ai art. `L4 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Agosto de 19C3.•--El
Ingeniero Jefe, A. de 1ladrid•Dávila.

' Ni^m.2339

Número del expediente 5.465

Hago saber: que por U. Ricardo

Molero, en representacién de la So-
ciedad La Iberia, y vecino de Espiel,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 18 de Marzo de 1903, aolicitando
se le conceda ttna demasia denomi-
nada Demasia á Trapisonda, de mi-
neral hulla, sita en el término de Es-
piel y comprendida entre las conce
siones denominadas La Descuidada,

núm. 670; Trapisondas, núm. 96, y

Guillermina 2.", núm. 1.279, sitas en
el paraje llamade La Cruz de la Ba•
llesta; cuya demasia le ha sido admi-

liitp. 23 í0

Número del ekpedient^ 5.633

Hago saber: que por D. Antonio
Ramos Portera, representante de la

5ociedad Los Almadenes, y vecino de

C^;rdoba, se ha presentado en el Go•

bierno civii de esta provincia una
instancia, fecha 1:3 rle Agosto de 1903,

solicitando se lo couced:^ una dc;ma -
sía denominuda I)emasía á luqlate

rra, do mineral piomo, sita en e^ tér-

mino de Alc:^racejos y comprendida

entre la,s mi'uas denomi.nr^da3 Ingla•

terra, F'rancia y Ilacha; cuya dema-

sía le ha sido ad ►nitida por decreto

del señor Gobernftdcr do 1'7 de Agos-

to actual, salvo mf•j^^r derecho

Lo que se pub;ic:i de crden del se-
lior Gobernauor pur medio de este
edicto, para que en el térnliao de
treinta días puedan producir sus ro•
clamaciones, conforme al r;rt, 2f de
la Ley, los que se crean con derecho
para• ello.

Córdoba 18 do Agosto dc :903.--E1
Inger,iero Jefe, A. de Riudrid Dávila.

ti;:m. 2341

Nitmero dol expediente 5.538

Hago saber•: que por D. Antonio
Ramos Porter:t, represcrttante de la
Sociedad AnbJo Vasca, y vecino de
C,órdoba, se ha presentaclo en éí Go
bieruo civil de esta provincia una
instancia, fecha 13 de Anosto de 1J03,
solicitando s© le conceda una dema
sia denominada Demasía á San Anto •
nio, de mineral plomo, sita en el tér-
mino de Alcaracejos y comprendida
entre las ruinas denominadas San ^ln
tonio, José y b'rancia; cuya demasía
le ha sido admitida por decreto del
señor Gobernador de 17 de Agosto
actual, salvo mejor derecho.

Lo q^Ie se pttblica de orden del se-
ñor Gobernador p^r medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan ^producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Agoato d© 1903.-E1
Ingeniero Jet'e, A. de Madrid Dávila.

Ayuntamientos

MONTILL ^

Núm. 2250

Eatracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Julio del aíio actual.

Sesión del día 3

Presidencia del señar Alcalde doc
.Juan B. Pérez y Mataix.

^e acordó:

Aprobar el acta de la 2nterior.
Aprobar la distribución do fondos

para pcaao de las obligaciones presu-

puestas del mes en curso.

Pasar á la comisión correspondien-
te una comunicación deJ director del
colegio de San Francísco Solano, pi-
dieudo que se Je conceda un donativo
para premio á los alumno:s de las es-
cuelas ;;ratuitas.

(^,Liedar euterado de una solicitud,
suscrita p ŭr muchoa vecinos, pidien•
do .e de,je sin efecto ol acuerdo refe-
rente al traslado de la velada de San
Fruncisco Soluuo.

Sesión del dia 10

Presidencia del seúor Alcaide don
Juan B. Pérez y Matais.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar Jas siguientes cuentzis: uoa
de 93' 12 pesetas por modelacioaes

impresas para servicios ruunicipales^

otra de 99`5t) pesetas p^^r m:3terial Y
efectos de esc,ritorio, y otra, dí; I6`D0

pesotas por los gastos menores ocu-

rrido; dura.nte el mca de Junio últitno•

Yracticar un reconocimiento en los
pabeiloue^ del cementerio, ejecután-
dose las cbras necesarias para su
conservación.

Dec;arar cesanta al cortadur tabta-
jero Augel Sn,!as Hepiso, nombraudo
para que atiendan á esto3 yervicios á
José Galvez Quintero y ll:tauel Ca-
rrasco Lucena.

No haber lugar á res^,lv:;r, por fal-

ta de eompetencia, sobre una peticióa
del Concc-jal se'íior Guti.érrez, rela'

cionadu. con la inclusión en eI reparto

gremial d© aguardientes de la Socie-

dad cooperativa be^,éfica.

Sesión del dia 17

Presidenc:a del soñor Alcalde don
Juan 13. Pérez í^lataix.

Se acordó:
A probar el ^acta de la anterior.
Requerir á la áueña de la c ŭsa ca•

lle Romo, nútn. 1, para que on el pla'
zo de veinte días di^ponga Ía demolí-
ción de la parte denunciada como
ruinosa, bajo los apercibimientos le-
gales si no lo verifica.

Someter á una informaciótt públt"
ca, por plazo de quiuce dias, e1 Pr°-
yecto y presupuesto para la cons'
trucción de un mercado de pescados
y despojos, á los efectos prevenid0s
en el art. 95 del Reglamento para la
ejecución de la Ley general de Obras
públicas.

ltenovar los vocales que deben foT^
mar la Junta pericial para el bienio
de 1903 á 190^.

Encargar al Arquitecto províncíal
D. Adolfo Castifieira que haga el pro-
yecto y estudios necesarios para cons'
truir edifi ĉias con destino á escuelas
pitblicas, á fin de tramitaríos y on su
día solicitar del Estado la subvencíórl
que corresponda.

Sesión del dia 24

Presidencia del sefíor Alcalde doa
Juan B. Péres y Jiataix.

So acordó:
Aprobar el acta de la anteriol'.
Aprobar una cuenta de 7ó pesetas

por una pila de piedra para instalar'
la en la fuente del Cuadrado.
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Nombrar A II. José'Vfartinez comi-
siouado p:rra el ingreso en Caja de los
mozos del actual reemplazo.

Sesión del dfa 31

Presidencia del seiior Alcalde don
.Juan B. Pórez y Mataix.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobrir las siguientes cuF^nta^: una

de ló'50 pesetas por los gastos meno-
res dzl mes actt,al; otra de 50`70 pe•
setas por dorechos de aferición de las
pesas y medidas del Mtanicipio; otra
de 4^50 pesetas por seis fanegas de
yeso para el cemonterio; do^ de 71^
pPSetas y 68 céntimos por suministro
de alutnbrado en el mes de Junio;
otra de 4:^6`^^0 posetas por socorros á
presos en el s©;undo trimestre dol co-
rriento afio; otra de 9G`4`a pesetas por
;astos del material en la prisión pre-
ventiva dursnte el mi^mo tiecupo;
otra do 2i9`7^> pe5etas por papel se•
llado, reintenros y timbre, duranto
tóuu.l periodo; otra de %^0'7v pesetsts
por socorroj á pobres y transeuntes
en et mi^mo tiempo; otra de lZ`64 pe-
seta, por obras de rep.,ración en la3
Oasas Con,istoriales; otra do 74`7ti
Pe3etas por obras eu el Pozo Du^cc;
otra de 87` ló peset:^s por la coloca•
ción de una pila d^, piedra c•n lu fuen-
te de ► Cuadrudo, y otr:i de Y8^50 po•
seta^ Por obras de con^ervación en oi
Paseo de la Ro^a.

Adquirir cincuenta ejemplares, con
destino á premios de las escue!as, del
libro •I3iograffa del Doctor. D. Fran-
cI'co Solano dc L•aque=, premiado en
los últ n^os Juegos florales de Córdo•
ba, y dedicttdo á este Ayuntamiento
por su autor úou P<iLlo Garciri Fer
nández,

Conceder uu so^^orro de 10 pesetas,
Para baños, á F,lomena Polonio Gó-
tnez.

Aprobar una minuta del Arquitec^
t0 de Córdoba D. Adolf'o Gastiiieira,
Importante 430`70 pesetas, dispouien•
d0 q11e se iuclt^ya este gasto en el
Pres,^puesto extraordinario que IIa de
f0rn+arse para la construccióu del
^ercado d9 pescados y despo,joy.

Aprobar los e^tractos dc !os ncuer-
`i°s tidoptaaos por la Corporz^c;ión en
1os mcses de Enero á Juni ^ inclu-
sive.

Abonar ccri cargo al capítulo de
ImPrevistos la cuenta, ,ya aprobada^,
de 109 gastos de aferición-de lay pe
sns Y medidas de este ylunicipio.

El
preGedenta extracto ha sido

aArobado por el Ayuntami.ento en se•

s'ón del dia 7 de1 mes actual, dispo

niéndose su publicación en el BoLE-

TIN ^FICIAL de esta provincia, á los
efPctos prevenido^.

Montilla 12 de Agosto de 1903.-
Ei Secretario del Ayuntamiento, José
aarcta Moyaoo.-V.° B°: Et Alcalde,
Juan 13. Pérez.

PO'I.OBLANCO

Túm. 23ó6

Lon A°8eT ltorono Rubio, Alcalde constitu-
oional de eeta vi la

8sgo saber: que hatlándose termi-
aado el padrón

industrial de este tór-
^tn0 municipal^ que ha de servir de
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base para la matricula del año veni-
dero de i 904, se halla de manifiesto

en la ^ecretarfa de este Ayuntamien-

to, por tórmino de ochn días, quo

principiarán á cuutarae de^de la in-

serción del presNnte en el BoLI:Tr:r-
OFICIAI, de la provincia, para que

pueda ser ex:+rninado por cuantos lo
deseen y aducir las reclamaciones
quo sean pertiuentes.

Pozoblanc^ 2i da Agosto de 1903.
-An;el bioreno.

HINOJOSA llEL DUG^UE

A úm. 285 i

llon A^tor,io T.óp^z Fern,indez, Alcalle r.cci•
den•al de esta vi'.la.

Haoo saber: que ha!?ándose termi-

nado en borrador el apéndice al ami•

llaramiento de la riqueza púbiica de

esta villa, quo ha de servir do base

para el repartimiento de lu contribu•

ción pnra el próximo :iiio de 190f,

queda espuesto at píthlico c n la Se-

cretnría •municipal, por tórn^:no de

quince días, conrados desae e! do la

inserción en el lioLt•:Trti OFtcI,;L, pa•

ra que durante dicho p!azo pueda ser

exatvin:^da por l03 cnntribuSentes y

antes de este término adut ir l:ss re-

ciamaciones que tengan por conve-

niente.
Hinojosa del Duqu© 21 do Agosto

de 19^;i.-Antonio López.,

PRIEGO

,Iúm. 2;ŝ 5b

^ Dos Joré Luis Cast lla y Ruiz, .1lcaldo cr ns-

^ tiituoionxl de osta ciuda^l.

^ lic► go suber: que estando termina-

( do e' presupuesto ordinario de gastos
^ de este muuicipio para e! aflo de 1904,

uedacen ^urado a or el Síndico: y p , q
espuesto al pitblico en la Secretaria
capitular, por térm no de quince dlte5,
dentro del cual puede ser examinado^
por los contl•ibuyentes que lo deseen.

• Yriego Li de Ago3to do 1903.-Jo•
^ Sé L. Ca^tilia.

^ Núm. 23b9

flago saber: que eatando termina•
^ do el presupuesto adicional de iugre-
^: os y gastoy de 1903, censurado por
^ el Slndico, queda expuesto al púb:ico
^ en la Secretaría capitular, por tórmi-

no de quittce dias, dentro del cuai.
^ puede ser examinado por los contri-

• buyentes que lo tengan á bien.
Priego 21 de Agosto de lyU3.-Jo•

sé L. Castiila.

i^ U I J U

A i. m 2860

Dun Nereo ^'alverde ?\ieto, elcalde conNt:tu-
cioual de esta v.l a.

Iiago saber: que formadus ias cuon
^ tas municipa;es de la miscna, corree-

pondientes á los años ecouómicos de
]t3y7 á 9b y 189ti rl 99, quedan ez-
puestas al público en la Secretaria de
este Ayuntamíento, por tórmiuo de
qnince días, para que durante dicho
pluzo puc;dan ser examinadas por
crlalquiera vecino que lo desee y ha•
her las observacioues ó reclamaciones
por escrito que consideren proceden-
tes, pues transcurrido quH seá no se
admitíra ningutta por justa que se
considere.

,̂
^ Valverde.

BENa^íE.1I

1^ ú m. 28G 1

Don Juan l^wníraz Lxra Alcalde coustitncio-
nR r e ea' a villa.

Hago saber: quo fijado por el Ayun-

tamiento de mi pre^idencía, en sesión

del die► de hoy, ol pro,yecto de presu-

puesto municipal ordinario para el

próximo aiio de 190^, queda ol mismo

espuesto al público en la ^ccretaría

de dicha Corporución, por térmiuo de

quiuco días, á contar desde la inser-
Cibn de este edlct0 CII el BOLFTIN ^FI-

cIAL de la provincia, en cumplimien •

to y á los efectos del art. 1-16 de la

ley biunicipal.
Benameji 20 de Aóosto de 1903.-

Juan ftamlrez.

YEDRO AB.1ll '

Nirru. 23^;3

1^on .Tuar, de Dio^ P^rra•s y Aóua}•u, Alcalda
pre^i ŭente del A uutau.i^^uco ^lc+c:;ta viaa.

tlago ^aber: que :^probado< por al

Ayuntamiento, previo dict.cmen del

señor Hegidor 5indico, qucd:,n ex-

pue^tos at púb^ico en esta;ecretarla

municipa^,por tórmino de quince dias,

los documeutos siguiente^:

1.° Las cueutas oenerale: dei Mu-

nioipio respectivas al peri.,do econó•

mico da l:iU^.

2.° E! presupue^to adicional re-
fundido en el ordiuario dol corriente
alio; Y

3.° EI presupuesto ordin::rio res•

pectivo al poriodo entrante de 1`)04.

Pedro Ab:zd 10 de Agosto tla 19113.

-Juan de Uios Yorrr^s.

^ ^..^ ^ C^ 1^. X.Ĵ C^ ^."^

CÚRDOBA

,v^^m. 2^s
D^^n Alejand^o Ttodriguez y Silva, .Juez de

^natrucc:ón de esta ciudad y su partido.

1'or el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero
á todas las autorid,^des civi es, milita-
res y itd ►uini:+trativas, y agentes de la
poiicia judieial, y eu el mlo ruego y
encargo, procadau á la bu^ca y res-
cato de doscientas cincueata pesetas
en billetes del Banco de E^pai'ia de á
cien y veinte y cinco pesetas, veinte
y cinco pe^etas en plata gruesa y Ine•
nuda, una sortija de oro par^i caba•
Ilero, con un diamunte del [. ► maño de
un alverjón pequcRo, y un r<jloj de
plata, de tamaiio p^quct3o con dos
tapas, que fueron sustraidos la noche
del veinte y siete al veinte y o:;ho de
Ju'.io ír.tiu^o, de la casa núm.^ro trsin-
ta en !a calio Alfaros, du esta ciudad,
domicilio de Eurique li^odrigLiez Rico,
y á la detención de! autor ó r^utore:I
de la sustracción, poniendo lquetla y
estos, caso de ser óabidos, :i mi d!spo-
sición.

Dado en Córdoba á diez ^• nucve de
Agosto de mi^ novec,ientos tres.-Ale-
jandro Rodriguez y Silva.-N'1 Escri-
bano, Teodomiro Fernández.

Núm. 2;3b4

En virtrtd de ]a presente requisito-
ria se cita, llama y omplaza al conoci•

Guijo 20 de Agosto de 1903.-Nerea

3

do por el. hijo de Tobalo, vecino de ee--
ta ciudad en la calleja de Alcántara,
y á otro apodado Yelr^o, cuyas cir-
cunstaucias y domicilio se ignoran,^
para que deutro del término da diez
dias, desde la ir,serción de la presente
en la (^aceta de Madrid y $oLSTíx
OFICtAL de esta provincia, comparez-
can en este Juz^ado, situado en la ca-
]le Radríguez Sánchez, número dos,
para recibir!es declaracián en el su-
mario que se sigue por hurto de ua
sombrero en los jardines del Duque
de Rivas á 1 ♦'rancisco Luna; bajo aper-
cibimiento de que si no comparecen
los parará el porjuicio quo haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encarge
á todas tas autoridades ó individuos
de ia poiicía jodicial, procedn,n á ta
busca y captura de )os expreyridos co-
nocidos por el hijo de Tobalo y apo-
dado Pefao, y en caso de ser habidos

^ couducirlos ú la cárcel correccional
de esta ciudad á disposición de este
JuzKado.

Dada en CGrdoba á ve nte y uno de,

Ago3to de rnil uovecientos tre3.-Ale-

^ jandro ltodríguez y Silca.-El actua-

rlo, Licenciado Pedro Fernáudez Pin-
tado.

^ioNTOl^o
1!, úm. 23'll

Cédula de citación

L^n virtud de provideucia dictada
con esta fecha por el seilor Juez de
instrucción de e3ta ciudad y,u par•

tido, en 1us di':igenci:ts par,^ d^zr cum-

plimietito ^. una orden de la Audien-
cia provincial de Cdrdoba, preceden-
te de causa seguída en este Jur.gado
y por mi E^cribanía, por lesiones,con-
tra Autonio Guerrero Cano (a) Tuerto,
de ©stos vecinos, cito por medio de la

presente al testigo [^amón Gortós y
Cortés, cuyo actual paradero so ig •

nora, para que ei dia .^iete de Sep-

tiembre pró^imo, y llora de las nue-

ve de su matiana, cotnparezca ante

dicha Audienciu, en que tendrá lugar
la celebraciórl del juicio oral y públi-
co acordado eu dicha causa; aperci-
do que de no comparecer sin causa

legitima que so lo impida, incurrírá
en la multa de cinco á. cincuenta pe-

setas.
14ontoro diez y nueve de Agosto de

mil novecientos tres.-Juan Fernán-
dez. .

1\ úm. 23'9

D°n ItafHel Griado Pibdrola, Licenciado en
Dere^hu civil y Canóurco, Juez muniuipal
de esta ciudad y a•scidnutsl ^e ioetruccióa
de la miama y su par id ^.

Por la presonte, que se insertará

en el Bor.F.T1N pFICIAL de esta pro-

vineia y rac«tu de Madrid, ruego y

encargo á todas las autoridades, tan-

to civiles como militares y demás iin-

dividuos de la policia judicfal de la

^Iación, procedan 4 la busca de las
•cabalterias cuyas sei9as á continexa-

ción se dirán, pertenecientes respec-

tivament© á Agustín Castilia Liodo ^

Bernabé htancheño Dlaz, las cualea

desaparecieron ó fueron llurtadas da

la íincA de olivar denomiaada •Ls

Torvisca^, tórmino de Adamuz, en la

madrugada del trece del actual, y

captura del autor ó autores del ha-,

►
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cho, y siendo habidas aquellas ó es-

tcs, las pongan á dieposición de este
Juzgado eon la persona ó personas en

cuyo poder se encuentren, si no acre•

ditan su ]egítima adquisición, y les

autores, en calidad de detenidos, en la

cárcel de este partido. pues asi 1o ten•

go acordado en el sumario que se si-

gue ^en este Juzgado y Escribaníu del
actuario que refrenda, sobre indicado

hecbo.
Dada en Montoro á diez y nueve

de Agosto de mil novecientos tres.-
Rafael Criado.-EI actuario, Licen-
ciado Jcsé Benitez Lara.

Se^ias de las caballerías

Una burra bianca, cerrada, de bue-
na alzada, !unanca.

Un mu;o negro, cerrado, cacho,
pobre de cola y un lunar blanco en el
cuel;o.

FUl^^rq'E OBF.JUNA

1\ útn. 23=0

Dcn Alf'^nEO (iórr.ez Bellido,Juez de ix,st:uc-
ción de esta ^]la y sn part,lo.

Por la prescnte requi: itoria, que se '

in:crtará cn ]a G`aceta de Madrid y

EOLETIN QFICI^L dC C^.ia provincia,

se c scita el ce o de tcdas las autori-
dades, tar.to civilcs como militares,

para la busca y re^cate de la burra

que ul final se resciz,ará, propiedad de

Jcaquin García Fernández, la cual le

fué hurtada en la noche antericr de

una cra da don Curlos ^íolina, situa-

da prógima á PeGavaqt.cra y á 1a ca-

r*etera de ^esta vil':a á Feñarroya,

término do esta dicha villa, ignorán-
dcse quién sca el autcr ó autores del
hurto, y caso de ser habida la pongan

á dispcsic:ón de este Ju^gado con la

perscna ó pertionas en cuy o poder se

encontrare, si no ucreditan ^u legíti•

ma adqaisición; por cuyo hec ŭo ins-

truS o el correspondiente sumario.

I1ada en Fuente Obejuna á veinto
de Agosto de mii novecientos tres.-
Alfonso Gómez.- E1 actuurio, Andrés
Angel.

Setfas de la b:zr•ra

Una burra rucia oscura, do dos
aíios, mediana y con algunos pelos
blancos en la parto media y posterior
del espinazo.

^os^DAs

. ^

N i^m. 2861

Don José VPrgas Lnna, Licenciado tn Dere-
cho, Jaez municipal de esta villa b interino
de in^truccián da !a misma y su partido.

Por virtud de la presente, que se

insertará en la Gaceta de ltqadrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

ruego y encargo á toda clase de auto-

ridades, tanto civiles como militares

y demás indivíduos de la poli.cia jttdi.•

cial, practiquen activas y eficaces di-

ligencias para la busca y rescate de

la caballeria cuyas señas á^continua-

ción se expresan, la cual fué hurtada

la noche del día primero del actual

en el cortijo del Soti+lo Alto, térmiuo

de Almodóvar del Rio, siendo de la

propiedad de don Agustín Paez Ro-

driguez, de aquellos vecinos; y caso

de 8er habida la pongan á disposición

de eete Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-

ditan su legítima adquisición; pues

.así ]o tengo acordado en eí sumario

aque instruyo con tal motivo.

BOLETIN OI'ICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Dada en Fosadas á siete de Agosto
de mil novecientos trea.-José Var-
ga>=.-EI Secretario, Licenciado Juan
de Dios Nogués.

Setias

Una jaca castaña, con cabos ne
gres, capona, calzada de la mano de-
recba, ccrrada, más de la marca y
herrada con A. G. enlazadas, y en la
frente un ccrddu b!anco.

Cah1lS(ONES L(QUiDADQRGS

\ ia m. 2:; f:^

Re^imiento infantPr{a de América.,

nzinz. 14, primer batallón.

Relac•ión nominal de los indivíduos
que han pertenecido al mismo, con
e^presión de las cantidades qne al
canzan, las cuales pueden solicitar
por instancia:

ADtonio Ab.id Expósito, natural de
La Iiamb'.a, alcanza 177'9^ pesetas.

Pamplcna 22 de Julio de 19 3-El
Comandante mayor, IĴuíra^io Sevine.
-V.° B.°: EI Teniente Coronel pri-
mer .Te.fe accideutal, ^lartinez.

^ ii m. 1:;13

Aceite vegetel de l.a cIase puro de
oliva, bien c!ariScado.

Arroz do l.a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de ook, compucto y despro•

visto do agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3l^ de pulpa y 114 de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chccolate de buena calidad, des•
provisto de féculas, sustaucias mine ^
ra'.es y on general de materias noci•
vas. ^

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos dc Castilla de bucna ca-

lidad y fácil cocción.
Huevo3 en buen estado d© conser-

vación.

Jabón con:ún de sosa, desprovisto

de exceso de álcal^s y do sustancias
minera.les.

Jamón maáro del pais perfecta^
rncnte conservudo, aii^ jo, desprovi^to
de exceso de sal y sin enranci:rr.

Leche de vaca que marque 35 gra-
Tercea• batallón del disuelfo re^i^rnien•

to irr^irnleria de ^f lfons^o XIII, núm. 62

Relación nominal de los individuos
de tropa del mismo que no han solici-

tado sus alcances hacta la fecha, ujus-

tados con arreg':o á la Real orden cir-

cular de ? de ^Jar•zo de 19U0 (L. 0.
núm. 53}, con expresión del alcance
que á cada uno le resulta, cuyos pue-

blos de naturaleza ó doude fijarou su

residencia pertenecen á la provincia

de Córd^bu, fo^ n^,^lizada de confor-

midad con lo pte^^enido c:u la l:cat or

den circulrtr de 1 L do Diciembre de

J901 (D. 0. núm. ^r9,"púgina 790), y

cuyos alcances pueden solicitarlos di•

rectamente del seiíor Coronel prosi-
dentc de esta Comisión y Jefe princi-
pal del regimiento infauter!a de Gui-

púzcoa, núm. 63, en Vitoria:

Juan Arrebola Sabariego, natural
de Córdoba, alcanza, i62'9^ pesetas.

Juan Ruiz Durán, de Rute, 2í^8°26.
)^Iateo Zurita Luna, de Córdoba,

76`40.
Salvador Heredia Torres, de ;1don•

temayor, 85.
Vitoria 31 de Julio de 1903.-E1

Comandante mayor, Agustín P,neda.
-V.° B.°: El Coronel presidente,
Ayala.

Capitanía ^eeeral ^e ^ndalucía
HOSPILAL liIILITAR DE CÓRDOBA

A NUNCIO

Por el presente se convoca á con•
curso de postores para el abasteci^
miento de los víveres y artículos quo
se consideren neceaarios durante el
mes prósimo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las qtie á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el d1a 31
del corriente, á las nueve:

dos en el Lactómetro.
Dlanteca d© cerdo salada., despro

^ vista do sebos, sustancias grasas y
l minerales quo la impurifiquen.
t Pasta para sopa de diferentes cla-

ses, frescas, sin presentar sefiales de
enmohecimiento. •

I'atatas en bueu estudo de conser-
^ vación.
^ I'o:lo3 de gallina^ en perfecto estado
^ de sn^fud.

Tocino en hojas de poco grueso,
t c^n vetas de jurnéu, siu caceso de ^al

y sin enranciar.
Vino tinto común, desprovisto de

agua, materias colorautes y sales mi-
nerales que lo impuriGquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto do agua y materias cstrañas
qne lo impuriHquen.

Leiia seca de encina ú olívo.
Velas de espertna.

ObaerLaeiones

l.a Los artículos serán puestos en

el establecimiento, de cuenta y riesgo

de los abastecedores.

2.$ Será desecllada toda oferta

que no reuna las condiciones egpre-

sadas, para lo cual se presentarán

muestras por los postores, siendo ár-

bitros los que suscriben, para juzgar

en el acto sobre la aceptación de las

proposiciones aún cuando medie ase•

soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al

1`20 por 100 de de9cuento que esta-

blece la ley vigente para los que efec•

túe el Estado.

Córdoba 14 de Agosto de 19013.-E1

Administrador, Manuel Jlartin.-Vis•

II to bueno: El Comisario de (Iuvrra In-

terventor, Josó Martínez.

^UBA^STA

El día 6 del próximo mes de Sep-
tiembre, á las doce, se eíectuará en
la casa de pr8stamos LA FORTU-
NA, Santa Victoria, 8, ]a de lus lotes
que estén cumplidos y no hayan sidc
renovados b desempeñados.

La Fortuna, Santa Victoria, 8.

SECUIQ^ UE A^UNCIUS

En la inlpren=a del "Diario dg
Córdoba„ Letrados I3, se hallai^
de venta:

RECIBOS
para la cobranza del impu©sto de^
consumos.

. '

^.^E ^TII+'ICAI^OS
^ trilnest.rales del 1 por 100 sob=e
• r^agos y s..el^ios.

C IT.>L'^I^T t^ S
de caudaics y de ordenación.

L0^ E^PEDIEI^9.
tes rara ;uard s jur^cdos.

I,i^tas f̂  e :;^i^^.^•qu^
con arreglo al últ,i:r:o nlo^zelo.

L Ĵ̂S I^IBR^S
para la ^ontabili 'ad municipaI. ^

PB,:^ S U PUESTOS
Los impresos p^^r^; la forma:ióz^

de presupuesto3.

LAS ^UTAS
para ia compra y venta d^ caba-
llcrías.

LOS LIBROS
borradores de Ingre^o^ y (^astos,
J1rlaSores Augilinres y de Caja.

Cédulas de apremi®
de segundo grado, con arreglo $
la Instrucción de 26 de Abril de
l 900.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

JUSTIFICANTES
de re vista.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

RELACIONE S
de altas y bajas de mafrícula, coD

sujeción á las prescripciones ^°
gentes.

LIBRAMIENTOS'-
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

Imprenta del DIASIJ DE COADOBe-

i
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